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g °b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
(.Número 219.)

p sección.—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de la
^ínsula con fecha de 14 del actual se ha comunicado á este Go- 
^rno político la orden de 8. 2/. el Recente del reino que á la letra

Por el ministerio de Hacienda se dijo al de ¡a Gobernación de la 
PCnínsula con fecha 24 de abril líltimo lo que sigue.— El Asesor déla 
^pPrintendencia de la Hacienda pública en 7 del actual espuso lo 
guíente.—Cuando no fuera tan esplícita la legislación del día sobre 

renta del aguardiente, cuando pudiera ofrecer la menor dificultad 
a los ojos del observador mas interesado en alterarla en buen ho- 

Tie se dudase de alguno desús preceptos y en buen hora también 
’ e se interpretase á la sombra de abusos introducidos en contrario.

*etra empero esta'muy de acuerdo con su espíritu: sus palabras sig- 
CQn su intención perfectamente y no es dado a' nadie y mucho me- 

bj 8 a* abrigo de ejemplos opuestos variarla. Tal es el juicio que de
era haber formado la Diputación provincial de Cdrdoba al reclamar. 
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la quinta parte de aquella renta para los propios de los pueblos sus rfi' 
presentados. Empeñada sin embargo en justificar sus medidas y en con
servarles un derecho que no han adquirido en verdad, no ha dudado 
fundar sus reclamaciones en una costumbre que nunca sera' valedera» 
porque siempre ha sido opuesta á las máximas legales y á los intereses 
bien marcados de la Hacienda pública, sin dejar de conocer por esto Ia 
grande contradicción que en tal concepto resultaria de alguna de Ia5 
condiciones del contrato que impugnaba á mi juicio y que debió re* 
traer á aquel cuerpo de sus pretensiones. La historia del derecho en es
ta parte mejor que el asesor la conocerá' V, E. inútil es por tanto su re* 
seña: para dar empero una idea del esclarecimiento que domina esta 
cuestión bastará tener presentes la Real orden de 15 de diciembre de 
iSaGy la posterior de 31 del mismo mes de 1829. Por la primera 
después de encargaren sus artículos 9, 10, 11, 13, 14 y 15 á loft 
Ayuntamientos de los pueblos el arrendamiento de la renta de que se 
trata grava'ndolus con la responsabilidad que pudiera resultar del mis* 
mo, les concede por el 18 la tercera parte de sus productos. No es dU' 
desoque al otorgarles tal percepción se tuvo en cuenta el trabajo, laS 
molestias que sufrirían para arrendarlos y mas que todo aquella reS' 
ponsabilidad que sobre los ayuntamientos pesaba. No de otro modo 
se puede hallar la razón de tal franquicia y bien claro se vé demostra
do esto mismo hasta en el método de la redacción del Real decreto» 
Misen la segunda Real orden se véya esta idea perfectamente espía- 
nada en su introducción, observa'ndose á la vez que si tal encargo se 
concedió á los pueblos fue tan solo por creer que se interesarían ma* 
y mas en el aumento de dicha renta y que a' favor de sus intereses se 
aumentaría considerablemente los productos de aquel ramo. Que n<> 
fueron fallidos tales cálculos la misma Real orden lo ha espresado: Ia 
renta, como era de esperar, se mejoró; y entonces ya, esto es en 1829» 
se pensó en reducir la cuota que seguían percibiendo los ayuntamien
tos: la reducción se verificó en efecto. He venido en mandar, dice el de
creto, que desde 1? de enero de 1830 los propios de los pueblos cuyaS 
justicias corran con los arrendamientos del ramo de aguardiente y H' 
cores perciban solo la quinta parte del producto de ellos en vez de Ia 
tercera. Los términos son escogidos: apenas se hallaran otros que ma9 
digan en el diccionario de la lengua: la palabra corran no admite i0' 
terpretacion;¿ni que razón puede haber para hacer á los ayuntamien
tos partícipes en los productos de un ramo á cuya mejora ni adminis
tración no contribuyen? Para el asesor, pues, es indudable que aqu^ 
premio que se concedió á los propios en vez de ser gratuito era ioaS
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' bien una recompensa de! trabajo de las molestias y del interés que los
i' pueblos se tomaban por la renta. Por ultimo se hace preciso decir
0 que si ha de sostener la del aguardiente, que si no ha de ser nominal y

algo ha de percibir la Hacienda conviene proteger su exacción para
8 evitar asilas muchas reclamaciones que sobre daños y perjuicios ha-
a lian los arrendatarios.—Mi opinión pues con arreglo á lo ya espuesto
8 no es dudosa. En mi sentir debe pasarse atento oficio al ministerio
' correspondiente á fin de que sin tardanza se comuniquen las órdenes
i* oportunas á la Diputación provincial de Córdoba para que no estorbe
' recaudación de la renta del aguardiente en el concepto que hasta 
1 ahora ha pretendido. No estará demas tampoco se adopten las medi-
8 das que indica el arrendatario para evitar de tal modo el mas leve pre-
1 testo deque pudiera echar mano el espíritu de oposición.— En su con
* secuencia se comunica con esta fecha a' la Dirección general de rentas
8 Provinciales, lo que sigue.-Enterada la Regencia provisional del rei-
' no de lo espuesto por esa Dirección en 19 de marzo ultimo, y de con
' ^rmidad con el dictamen de V. S. y el del asesor de la superinten-
8 dencia de la Hacienda pública, se ha servido declarar que ha sido in-
' debido el abono déla quinta parte del producto de la renta de aguar
’ diente y licores que se ha hecho á los pueblos, cuando esta renta ha si
' do administrada por la Hacienda, ó arrendada por la misma sin la coo-
• peracion de los ayuntamientos; que las Diputaciones provinciales de
' Córdoba y Jaén han obrado arbitrariamente en retener el importe de
8 dicha quinta parte, que legalmente corresponde al arrendatario colee*
8 tivo de la espresada renta, como subrogado en todos los derechos y ac-

tiones de la Hacienda pública; que se devuelvan ai mencionado arren- 
8 datarlo las cantidades retenidas, y que no vuelva á repetirse semejante 
1 disposición, consentida en otro tiempo por los agentes del gobierno,
, con tanto perjuicio de los intereses del tesoro nacional; que esa Di
' reccion prevenga á todos los intendentes pongan término á semejantes 

abusos, dando publicidad á esta y demas órdenes superiores relativas a 
8 JQ renta de aguardiente y licores, en los Boletines oficiales, para cono

cimiento de los pueblos y que nadie alegue ignorancia; y finalmente 
1 que de este asunto se entere al Sr. ministro de la Gobernación de la
5 Península, como se hace en esta fecha, á fin de que se sirva prevenir

c°n toda urgencia á las Diputaciones provinciales, que en vez de po
ner obstáculos al arrendatario en la recaudación, te presten la coopera
ron que reclame, puesto que en él ha subrogado la Hacienda todas 
sUs acciones, en consecuencia de un contrato legítimo, consumado y 

1 Perfeccionado. De orden de la Regencia lo comunico á V. S. para su
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inteligencia y efectos correspondicntes.-Dí* orden de la Regencia b 
traslado a V. 15. en contestación á sus oficios de 4 de febrero y 31 de 
marzo últimos, para su inteligencia y demás efectos convenientes en el 
ministerio de su digno cargo. —De la de 8. A. el Regente del reino, cO' 
municada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, lo trasM' 
do á V. 8. para su inteligencia y efectos consiguientes.

, Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de quien corresponda. Palma 30 de julio de 
1841.—José Miguel Trias.

^Número 220.)

2? sección.«~Circulnr.~El St.Juez de r? instancia del partido de 
Inca con fecha 24 de julio último me dice lo que sigue:

En la sumaria que estoy instruyendo contra Pedro .luán Collís na
tural de esta villa y vecino de Palma que vive calle de san Lorenzo 
número 5 se did contra el mismo auto de prisión en 9 del que rige, y 
no habiéndose podido verificar aquella hasta ahora, he dispuesto para 
conseguirla espedir requisitorias á las justicias del territorio y oficiar 
á V. 8. como lo ejecuto para que como encargado de la protección y se
guridad pública se sirva dictar las ordenes oportunas áíin deque por 
medio de las autoridades y dependientes de su ramo se procure también 
la captura del reo.

Loque he dispuesto se inserte por medio del Boletín oficial de Id 
provincia para conocimiento de los alcaldes constitucionales de la mis
ma, á quienes encargo procuren aveiiguar si en sus respectivos distritos 
se ludia el individuo de que se trata, y en caso de ser habido procedan á 
su captura y lo remitan á disposición del referido juetque lo reclama. 
1 alma 2 de agosto de i^4i.~José Miguel Trias.

{Número 221.)

Ia- sección.-Circular.--^l Sr. subinspector de la Milicia nacional 
de estas islas ha puesto en mi noticia que ha dirigido á los ayunta
mientos constitucionales de la provincia una circular para recordarles 
que en 1? de setiembre próximo deben renovarse los empleos de las 
compañías de granaderos, y de las impares del centro de cada batallón 
de dicha Milicia. Con este motivo no puedo menos de encargar á los 
alcaldes presidentes de los ayuntamientos cumplan exactamente como 
me prometo lo harán, con cuanto en la circular se les encarga, y prca-
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ten ademas toda su atención y celo á fin de que las elecciones se veri- 
Squen con el orden y formalidades que su importancia redama. Pal- 
ina 4 de agosto de 184 i.—José Miguel Trias.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
c°n fecha 25 del próximo pasado me dice lo siguiente:
• ”Escmo. Sr. — Para el mas pronto despacho y la resolución me- 

y mas acertada en las solicitudes que tengan que promover en el 
•n,iiÍ8terio de la guerra aquellas personas que por muerte de sus mari- 

Us» padread hijos en acción de guerra, ó de resultas de heridas rpci- 
‘das en la última gloriosa cuanto sangrienta lucha, se consideren con 

brecho á los beneficios acordados en los decretos de 28 de octubre 
Ue 1811, 5 de febrero y Real urden de 2 de mayo de 1 835, se ha 
^rvido el Regente del reino disponer lo siguiente. 1? Queda señalado 

plazo de cinco meses que terinipardn en 31 de diciembre del pre
ste afio para la presentación de las instancias que en solicitud de 
83 pensiones a' que con arreglo á los decretos y Real órden precitada 

Se consideren con derecho las familias de aquellos militares, milicia- 
1108 nacionales, patriotas y demis españoles que hubiesen muerto, ó 
Se hubiesen inutilizado en acción de guerra, ó de resultas de heridas 
y*46 en ella hubiesen recibido. 2? Terminado el plazo que acaba de 
l)rcfijar8c no se admitirá ni cursará por las autoridades militares ni 
P°r las dependientes de los di mas ministerios instancia alguna que 
c°n el indicado objeto les sea presentada. 3? Conforme á lo [iretenido 
Cn circularfcS de 22 de noviembre de 1835, primada de 2 de mayo 

de 2 1 de julio de 1836, las solicitudes que con el mismo fin y 
*sta entonces se promuevan, serán dirigidas á la junta del monte- 

milit ir por los capitanes gcuer.Jes de ¡as provincias, inspectores y 
, rcctorei de las armas, accmpafiidas de los doccmentos pata estos 

<;a8°s prevenidos. 4? No se tomará cu consideración por la junta del 
. "nte ni tendrá < tirso en el ministerio de la Guerra cualquiera de las 

tencias de esta el ase que venga á sus secretarías por otra dirección
no sea la que aquí se les prefija. 5? Estas disposiciones se pu- 

j IC|rán en los Boletines oficiales de todas las provincias para que con 
°portunidad debida puedan acudir en reclam icion de sus derechos 

8 personas interesadas. —Lo digo á V. E de órden de S. A. para su 
On°cimieüto y efectos correspondientes.”
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Lo que traslado á V. S. pira conocimiento de los cuerpos de Ia 

guarnición y que lo haga publicaren el Boletín oficial de esta provin* 
cia á los efectos que quedan espresados. Dios guarde a' V. S. muchos 
años. Palma 2 de agosto de 1841.— Agustiu Nogueras.-—Sr. brigadier 
gobernador de esta plaza.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el dia de agosto de 1841 de 10 á lof déla noche- 
Por decreto cb esta Intendencia fecha de hoy se subastará y r®' 

matará en el citado dia en el balcón bajo de las casas consistoriales 
de esta ciudad la división señalada con letra Q de las diez y siete en 
que fue' dividido por la comisión agricultora el predio llamado son 
Frau sito en el termino de Mirratxí que pertenecida los suprimido9 
dominicos de Palma y cuya división tiene de cabida 15 cuarteradasY 
Go destras equivalentes á 2 i fanegas G celeminesolivar. NoconstaqU® 
tenga contra sí censo redimible ni perpetuo y si alguno apareciese 
vendrá á cargo del comprador descontándosele su capital del precio 
del remate. Está arrendado en el dia todo el predio en 27.504 real®9 
16 ms. correspondiendo á esta suerte la renta anual de 958 rs. cadti' 
cando el contrato en 26 de setiembre de 1842. Ha sido tasada con a*" 
reglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción de 
de marzo de 183660 32.554 rs. y capitalizada según las bases esta* 
Mecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 d® 
mayo de 1837 cn ^3-485 rs. sobre la renta de 66.715 rs. que pro* 
dujo dicha finca en el año de 1835, y con la que se ha conformado®* 
solicitantey por cuya cantidad se saca á subasta. Palma 14 de jiiH5 
de 1841.— Joaquín Sclteidnagel.

El infraescrito Contador de renías y arbitrios de amortización de est^ 
provincia.

Certifico, que los datos que seespresanen estas relaciones esta*1 
arreglados á lo que resulta de los libros y asientos que obran en est8 
contaduría de mi cargo y al espediente de venta a que me refie1"0' 
Palma fecha ut supra.—P. A. D. S. C.—Ignacio Lacaba.

Remate para el dia 2 de setiembre de 1841 de 8| á 9 de la noche-
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y rC' 

matará en clespresado dia y hora en el balcón bajo de las casas co°
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sistor¡ales de esta ciudad una casa botiga sita en ella y calle llamada 
^uevadel Socos manzana 18 niímcro 24 que perteneció a'los suprimi- 
d°s agustinos de Palma que tiene de estension 71 palmos de largo y

de ancho con un corral de 39 palmos de largo y 22 de ancho Hn- 
dante con casas de la misma pertenencia y con corral de Bautista 
^uzaeNo consta hasta ahora que tenga contra sí carga alguna de jus- 
hcia y si se descubriese sera' de cuenta del comprador descontándosele 
su capital del precio del remate. Está arrendada por 345 rs. 15 ma
ravedises por todo este aíío á cuyo fin caducará el contrato que entre
unto deberá respetar el comprador. Ha sido tasada con arreglo á los 
artículos 18 y 19 de la instrucción de i? de marzo de 1836 en 5979 
r9‘ 22 ms. líquidos de 1992 rs. 22 ms. capital de 79 rs. 24 maraye-

qUe se han estimado los gastos de conservación; y capitalizada se- 
gunlas bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre 
dc 1836 y 11 de mayo de 1837 en 7772 rs. 15 ms. líquidos del diez 
P o • por razón de gastos que es la cantidad en que se saca á subasta. 
^«Ima 24 de julio de 1841.—Joaquín Scheidnagel.

infrascrito Contador de rentas y arbitrios de amortización de esta 
provincia. . ,

Certifico, que los datos que se espresan en esta relación están 
^reglados y conformes á lo que resulta de los asientos de esta conta
duría de mi cargo y del espediente de venta á que me refiero. Palma 

supra.— Pió Ignacio Llorcns.

teníate para el dia g de setiembre de 8 á 8 y media de la noche.
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y re- 

^^tará en el espresado dia en el balcón bajo de las casas Con- 
s*storiales de esta ciudad una casa botiga núm. 2 de la manzana 
102 que fue de las religiosas del Olivar, calle de Capuchinos 
Retiene 55 fuimos de ancho y 16 de largo confinando con ca
Sa de Josefa Mezquida y otra de pertenencia del mismo convento 

tiene una cocina separada de 16 palmos de largo y 15I de an- 
y confina con iguales pertenencias y con huerto de Antonio 

^rteza. Está alquilada indeterminadamente en 96 rs. al año. No 
c°n9ta que tenga contra sí censo redimible ni perpetuo, y si al- 
RUno apareciese vendrá á cuenta del comprador descontándosele 
j11 capital del precio del remate. Hi sido tasada con arreglo á 
u prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? 

de marzo de 1836 en 1062 rs. 23 ms. sin deducción alguna de
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conservación y administración y capitalizado según las bases esta
blecidas en las Reales ordenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo de 1837 en :216o rs. líquidos del 10 p g . de los referidos gas
tos de conservación y administración que es la cantidad en que se sa
ca á subasta. Palma 31 de julio de 1 ^1.—Joaquín Scheidna^el.

El infrascrito contador de rentas y arbitrios de amortización de esta 
provincia.

Certifico, que los datos que se espresan en esta relación es
tán arreglados y conformes á lo que resulta de los libros y asientos 
que obran en esta Contaduría de mi cargo y al espediente de ventad 
que me refiero. Palma ut supra.—Pío Ignacio Llorens.

Comisión provincial de instrucción primaria.
Los ay untamientos de los pueblos que á continuación se espresaO 

por no haber contestado á la circular inserta en el Boletín número 
1 279 recordada en 2 1 de junio último quedan conminados por esta 
comisión en 200 rs. vn. no verificándolo dentro 3? dia preciso. Pal
ma 3° de julio de 1 841 .—Mariano Cánaves y Ramis vocal secretario.

Alcudia.—Arta.—Andraix. — Binisalcm.—Lloseta.—Santa María- 
Santa Margarita — Ciudadela.—Mahon.—San Antonio.—San Francis
co Javier y San José'.

•X^^V-V^X.

El notario en cuyas notas se recondiese un laudo arbitral pronun
ciado por el Sr. D. Miguel Fluxá y D. Juan Mariano Tugores en 17 de 
marzo de 1813 entre D. Pedro Antonio Verd Pro. y Miguel LlumS 
administradores de la manda pía de Miguel Pol, con Rafael y Catali
na Pol, se servirá avisarlo al procurador Juan Mas que vive en la cali6 
de san Miguel, pues le interesa obtener copia de este documento.

XX'X'WXXX^

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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